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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 
JESÚS RODRIGO LEAL CORRALES Y 
RUBÉN MEZA SÁNCHEZ LAUREL 
En los autos del juicio de amparo directo 214/2018, promovido por Salvador Franco Cárdenas, en contra 

de la resolución dictada por la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en 
esta ciudad, en el toca civil 218/2018, por auto dictado el día treinta de mayo del año en curso, ordenó se 
emplace a JESÚS RODRIGO LEAL CORRALES Y RUBÉN MEZA SÁNCHEZ LAUREL, por medio de 
edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estiman 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia 
simple de la demanda de garantías, apercibiéndoles a los terceros interesados en mención, que de no 
comparecer se seguirá el presente juicio en su rebeldía, haciendo las ulteriores notificaciones y aun las de 
carácter personal por lista que se fijara en este Juzgado, en términos del artículo 27, conforme a las reglas 
establecidas en el diverso 26, fracción III, ambos de la Ley de Amparo; asimismo, los presentes edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación a nivel nacional. 

 
Mexicali, B.C. a 4 de junio de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 470100) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 50/2018, promovido por el quejoso Isidro López Herrera, contra el acto que 
reclamó al el Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
sentencia dictada el uno de noviembre de dos mil diecisiete, en el toca penal 419/2017, formado con motivo 
del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida el nueve de agosto de dos mil 
diecisiete, por el Juzgado Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, 
en la causa penal 1425/2015, instruida por el delito homicidio con modificativa (complementación típica con 
punibilidad autónoma, agravada por la calificativa de ventaja), se dictó un acuerdo el veintiocho de mayo  
de dos mil dieciocho, en el cual se ordenó emplazar a la tercero interesada Juana Ocampo Romero, en virtud 
de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este 
edicto, mismo que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo, se hace de su conocimiento 
que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo,  
las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este órgano colegiado,  
con fundamento en el artículo 26, fracción III, en relación con el 29, ambos de la Ley de Amparo y 315  
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 05 de junio de 2018. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 468886) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 

 

Gregorio Arellano A. 

En los autos del juicio de amparo 1532/2017, promovido por Ramona Segovia Vera contra actos del Juez 

de Primera Instancia con Jurisdicción Mixta en San Juan del Río, Durango, y, en virtud de ignorarse su 

domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlo por este 

medio como tercero interesado, se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, 

contado a partir del día siguiente de la última publicación, así como que se encuentra a su disposición en la 

Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

 

Durango, Durango, a 04 de mayo de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Adriana Hernández Orrante. 

Rúbrica. 

(R.- 467876) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 64/2018-II, promovido por Pedro Alberto Zapata Torres, contra 

actos del Fiscal de Procesos en Juzgados Civiles y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos a la 

tercero interesada María Luisa Fuentes Alcaraz, y se le concede un término de treinta días contados a partir 

de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 

carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, cuatro de junio de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Alberto Becerril Fuentes. 

Rúbrica. 

(R.- 468817) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 140/2016, promovido por el quejoso Víctor Flores Pacheco, contra el acto 
que reclamó al el Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior del  
Estado de México, consistente en la sentencia dictada el veintisiete de septiembre de dos mil seis,  
en el toca penal 735/2006, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
condenatoria emitida por el Juzgado Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de 
México, en la causa penal 70/2005, ahora 6/2016, instruida por el delito homicidio con modificativas 
(calificativas de premeditación, ventaja y traición), se dictó un acuerdo el veintinueve de mayo del año en 
curso, en el cual se ordenó emplazar a la tercero interesada Matilde Rodríguez López, en virtud de ignorar su 
domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto,  
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mismo que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo, se hace de su conocimiento  
que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este órgano colegiado,  
con fundamento en el artículo 26, fracción III, en relación con el 29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, trece de junio de 2018. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 469356) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 
En los autos de los juicios de amparo directo 227/2017 y 10/2018, promovidos por IVÁN PARRA BACHO 

y DIEGO ARMANDO TORRES MARTÍNEZ, contra el acto reclamado a la Primera Sala Colegiada Penal de 
Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México (ahora Primer Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México), consistente en la sentencia dictada el veintitrés de marzo 
de dos mil quince, en el toca de apelación 269/2014 y su ejecución atribuida al Juez Primero Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México (ahora Juez Penal de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Tlalnepantla) y otra, se ordenó correr traslado al tercero interesado Joel Luis Martínez 
Álvarez, por medio de edictos, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, apercibido que de no hacerlo, dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento 
y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este 
Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda 
de amparo. 

 
Toluca, Estado de México, 8 de junio de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 469354) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 

con sede en Toluca 

EDICTO 

 

En la causa penal 52/2011, instruida por el delito de delincuencia organizada y otros, la Jueza Cuarta de 

Distrito de procesos Penales Federales en el Estado de México, con sede en Toluca, dictó un acuerdo para 

hacer saber al ex elemento Daniel Ávila Castillo, que deberá comparecer debidamente identificado, a las diez 

horas con veinte minutos del siete de agosto de dos mil dieciocho, en las instalaciones que ocupan este 

juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código 

postal 50010. 

 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 19 de Junio de 2018. 

Por acuerdo de la Jueza, firma el Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México, con sede en Toluca. 

Licenciado Juan José González Azcona 

Rúbrica. 

(R.- 469844) 
Estados Unidos Mexicanos 



92     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de julio de 2018 

 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Estado de Nayarit 

EDICTO 
 

Hago de su conocimiento que en el proceso penal 86/2011-VI, del índice del Juzgado Segundo de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, con residencia en El Rincón, municipio de Tepic, 
ubicado en carretera libre Tepic-Mazatlán, kilómetro 10.6, Ejido “El Rincón”, anexo al Centro Federal de 
Readaptación Social Número 4 “Noroeste” en Tepic, Nayarit, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó notificar a William Torres García, o bien, al legítimo o legítimos propietarios del vehículo afecto, que 
cuenta con el plazo de tres meses, para solicitar la devolución del automotor vehículo marca Ford, tipo Pick 
Up, modelo F150 XLT, año mil novecientos noventa y siete, color negro, con placas de circulación PB-01-163 
del Estado de Nayarit, y número de serie 1FDX0860VKA0309; con el apercibimiento que de no reclamar la 
devolución del citado bien mueble en el término de tres meses causará abandono a favor de la Federación, 
dentro de la causa penal 86/2011-VI. 

 
El Rincón, municipio de Tepic, Nayarit, diecinueve de junio de dos mil dieciocho. 

Titular del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit 
El Juez Francisco Javier Montaño Zavala 

Rúbrica. 
(R.- 469858) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 278/2018-IV, promovido por Kevin Josué Soto de la Rosa, contra actos del 

Juez Cuarto del Ramo mercantil de esta ciudad y otras autoridades, en el que Ramón Soto Aguilar tiene el 
carácter de tercero interesado, se dictó un auto que ordena emplazarlo a dicho juicio, para que comparezca a 
defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada para las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS 
DEL ONCE DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, haciéndole saber que en la demanda con la que se inició 
este juicio, el quejoso reclama la falta de emplazamiento, diligencias de ofrecimiento y desahogo de pruebas, 
sentencia, así como todo lo actuado dentro del expediente 1362/2007 del índice del juez responsable. 

Para publicarse conforme lo ordenado en auto de veintisiete de junio de dos mil dieciocho, y deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
recoger copia simple de la demanda de amparo, quedando la misma a su disposición en la Secretaría del 
Juzgado, debiendo, dentro del mismo lapso de tiempo, señalar domicilio en esta ciudad para recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes se le practicarán por medio de lista que se fije 
en los estrados de este Juzgado. 

 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, a veintisiete de junio de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 
Jorge Jiménez Muñoz. 

Rúbrica. 
(R.- 470134) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

 

Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Primero de Distrito en Materia 

de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, en el juicio de 

amparo 2090/2017, y sus acumulados 2482/2017 y 2485/2017, promovidos respectivamente por Gabino 

Solís Juárez, Oliverio Cano Madrid y Concepción Pérez Cisneros, contra actos del Secretario de 

Infraestructura, Movilidad y Transportes del Estado de Puebla, del Subsecretario de Movilidad y 
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Transportes de la Secretaría de Infraestructura, Movilidad y Transportes del Estado de Puebla,  

del Director de Operación del Transportes, del Director de Ingeniería, del Jefe del Departamento del 

Transporte del Interior del Estado, adscrito a la Dirección de Ingeniería y del Analista Técnico adscrito 

a la Dirección de Ingeniería, éstos últimos pertenecientes a la Subsecretaría de Movilidad  

y Transportes de la Secretaría De Infraestructura, Movilidad Y Transportes Del Estado De Puebla,  

se ha señalado como tercero interesado a Froylan Bonilla Aguilar, en su carácter de Presidente de la Unión de 

Concesionarios de San Baltazar Texmexcalac Ruta 32, anteriormente denominada Unión de Concesionarios 

de San Baltazar Texmexcalac Ruta 3 A.C., y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 

emplazarlo, por edictos a costa de los quejosos, mismos que deberán publicarse: en el “Diario Oficial” de la 

Federación y en cualquiera de los periódicos “Reforma, Excélsior, el Financiero o El Universal”, por tres veces 

consecutivas, asimismo, se fijara en el lugar de avisos de este Juzgado Federal, una copia íntegra del mismo, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; y, 315, del 

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia. Queda a disposición 

del referido tercero interesado en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, 

haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente 

al de la última publicación, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las 

de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. 

 

Atentamente. 

San Andrés Cholula, Puebla, 23 de mayo de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Martha Galindo Andrade. 

Rúbrica. 

(R.- 470474) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
EDICTO 

 
Javier Ramos Molina y Luis Eduardo Hernández Caballero. 
Parte tercero interesada. 
En el juicio de amparo VII-C 468/2018 promovido por Cristhian Edwin Figueroa Pascacio, contra actos del 

Juez de Control de los Tribunales de Enjuiciamiento de los Distritos Judiciales de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, 
Región 01, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, en el que reclamó el auto de 
vinculación a proceso, así como la medida cautelar de Prisión Preventiva Oficiosa, en la causa penal 57/2018; 
se ordenó emplazar a juicio con el carácter de terceros interesados a Javier Ramos Molina y Luis Eduardo 
Hernández Caballero. 

Hágase del conocimiento de los nombrados terceros interesados, que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberán comparecer ante este 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en la 
ciudad de Tuxtla, situado en boulevard Ángel Albino Corzo número 2641, edificio “A”, planta alta, del Palacio 
de Justicia Federal, colonia Las Palmas, de esta ciudad; en horario de nueve a quince horas, a recoger la 
copia de traslado, comparecer a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que los represente y 
señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibidos que de no hacerlo,  
se les harán las subsecuentes notificaciones a través de los estrados de este Juzgado. 

Asimismo, hágaseles saber que se señalaron las nueve horas con cincuenta minutos del cuatro de julio de 
dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, once de junio de dos mil dieciocho. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Lic. Gabriela Guadalupe Camacho Sarmiento. 
Rúbrica. 

(R.- 469286) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoquinto Circuito, 
con residencia en Tijuana, Baja California 

EDICTO 
 

Amparo Directo Civil 126/2018 
Amparo directo civil 126/2018, promovido por Reyna Luz Villasis Govea, por propio derecho,  

contra la sentencia de diez de noviembre de dos mil diecisiete, emitida por la Primera Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, dentro del toca civil 367/2013, 
se tuvo como terceros interesados a Guillermo Fernando Sánchez González y CS Desarrollos Inmobiliarios, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, de ahí que se corre traslado a dichos terceros, por medio de  
edictos, haciéndole saber que deberán apersonarse en el presente juicio, con el carácter de terceros 
interesados dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación, deberán señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho término no lo hicieren, las ulteriores 
notificaciones de este juicio le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal, 
haciéndoles saber que en la secretaria de este Tribunal quedará a su disposición, copia de la demanda de 
amparo que dio origen a este juicio, fijándose en los estrados de este órgano colegiado copia íntegra  
del edicto por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, a veintiocho de mayo de dos mil dieciocho. 
Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo  

del Decimoquinto Circuito, con sede en Tijuana Baja California. 
Licenciada Perla Cristina Sánchez Escorcia 

Rúbrica. 
(R.- 469413) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, por el Magistrado 
Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con sede en 
Hermosillo, Sonora, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, se emplaza a juicio, por medio 
de los presentes edictos al tercero interesado FAUSTO ISLAS PONCE, en el Juicio de Amparo Directo 
Laboral 270/2017, promovido por ADOLFO HOLGUÍN CAMPA, contra el laudo de diecisiete de febrero de dos 
mil diecisiete, dictado por la Junta Especial Número Veintitrés de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con 
sede en Hermosillo, Sonora, en los autos del expediente 2375/2006, quien deberá presentarse ante este 
tribunal colegiado, ubicado en Boulevard Luis Encinas Johnson, Número 253, esquina con Monteverde, 
colonia San Benito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto; asimismo, se hace del conocimiento de la parte tercero interesada, que en 
caso de no comparecer por conducto de su apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio 
de amparo y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se verificarán por lista, que se fijará en 
la puerta del tribunal, con una síntesis de la determinación judicial que ha de notificarse. 

Queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal, copia simple de la demanda de 
amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, ("EXCÉLSIOR" o "EL UNIVERSAL"), 
se expide el presente en Hermosillo, Sonora a treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho. Doy Fe. 

 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Magistrado Arturo Castañeda Bonfil 
Rúbrica. 

(R.- 469414) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo 
y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, José Alejandro Ruiz Camela, tercero interesado dentro del juicio de 
amparo 1360/2017, se ordenó emplazarlo a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 
inciso c) de la Ley de Amparo y se hace de su conocimiento que la quejosa Carolina Teutli Escobedo, en 
representación de su menor hijo R.E.R.T., interpuso demanda de amparo contra actos del Juez Segundo de lo 
Civil del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla; que hizo consistir en la resolución de catorce de junio de dos 
mil diecisiete pronunciada dentro del expediente 384/2012 del Juzgado a su cargo relativo al juicio de 
alimentos en representación de su menor hijo R.E.R.T., que niega aprobar liquidación de sentencia de las 
pensiones alimenticias de dos mil doce, trece y catorce, aprobándola solo a partir de veintiocho de octubre de 
dos mil quince. Se le previene se presente al juicio de amparo de mérito dentro de los treinta días siguientes al 
de la última publicación, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes 
notificaciones se harán por lista en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría, 
copias simples de traslado de la demanda; se le hace saber que se encuentran señaladas las diez horas del 
tres de julio de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en el referido juicio de 
amparo. Para su publicación en cualquier periódico de circulación nacional y en el Diario Oficial de la 
Federación, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

 
San Andrés Cholula, Puebla; 04 de junio de 2018. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Elías Santos Frías. 
Rúbrica. 

(R.- 469415) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
Amparo Indirecto 218/2018 

EDICTO. 
 

CARLA SOBERANI MATEO. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo ventilado 

bajo el expediente número 218/2018-VIII, promovido por CÉSAR MARIANO RODRIGUEZ GARCÍAMANERO, 
contra actos del Juez Trigésimo Noveno Civil de la Cuidad de México y otras autoridades, juicio en el cual le 
reviste el carácter de tercero interesado, emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta 
días contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de 
garantías de mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fije en el 
tablero de avisos de este Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado, quedando 
a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces 
consecutivas de siente en siete días. 

Asimismo, que la celebración de la audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE 
HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL ONCE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

 
Atentamente 

Querétaro, Querétaro, 07 de mayo de 2018. 
La Secretaria. 

Lic. Ana Isabel Quintero Muñoz. 
Rúbrica. 

(R.- 469737) 



96     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de julio de 2018 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO: 
 
Al Margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, Guanajuato. 
EXPEDIENTE 174/2018-I 

En los autos del Juicio de Amparo 174/2018-I, promovido por Óscar Eduardo Ramírez López, contra actos 
del Juez Décimo Tercero Civil de Partido de esta localidad, reclamando esencialmente, la orden de embargo, 
adjudicación e inminente desposesión de una fracción del Lote de Terreno rústico denominado El Palote de 
esta ciudad, con una superficie de 7,500.00 metros cuadrados, actos derivados de la ejecución de la 
sentencia dictada dentro del juicio C343/2011, del índice del Juzgado Décimo Tercero Civil de Partido de esta 
ciudad, donde se ha señalado como terceros interesados, entre otros, a Tetsu Emanuelle Sashida Gutiérrez y 
María de Lourdes Gutiérrez Anaya y/o Ma. de Lourdes Gutiérrez Anaya y/o Ma. de Lourdes Gutiérrez Analla, 
y como se desconoce su domicilio, se ha ordenado emplazarlos por edictos que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del supletorio Código 
Federal de Procedimientos Civiles, haciéndoles saber que deberán presentarse a este Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, dentro del término de treinta días, 
contados del siguiente al de la última publicación; además, se fijará en la puerta de este tribunal una copia 
íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda en la actuaría de este juzgado. Si pasado este término no comparecieran por sí, por apoderado o 
por gestor que puedan representarlos, se seguirá el juicio haciéndoles las subsecuentes notificaciones por 
lista que se fijará en los estrados del juzgado. 

 
León, Guanajuato, a veinticinco de junio de dos mil dieciocho. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Blanca del Rocío Fonseca Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 469913) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
-EDICTO- 

 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL 

UNITARIO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
A los terceros interesados Maquilarmex de México, sociedad anónima de capital variable e Ignacio 

Alejandro Godínez Stevenson, o a quien sus derechos representen, en el juicio de amparo indirecto 
21/2018, promovido por Cementos Apasco, sociedad anónima de capital variable, contra los actos del 
Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito; consistente en la 
sentencia de diez de enero de dos mil dieciocho, dictada en el toca civil 797/2017. En esa virtud, al advertirse 
de constancias que les reviste el carácter de terceras interesadas, y desconocerse sus domicilios actuales y 
correctos, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la primera, y en cumplimiento a lo ordenado en 
auto de uno de junio actual, en donde se ordenó su emplazamiento por edictos; haciendo de su conocimiento 
que en la Secretaría de este Tribunal quedan a su disposición copias simples de la demanda de amparo y 
auto admisorio; asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días hábiles, 
contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra a este Tribunal a hacer valer sus 
derechos, en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, 
las posteriores notificaciones aun las que deban ser personales se le harán por lista de acuerdos que se 
publica en los estrados de este Tribunal Unitario, con fundamento en el artículo 29 de la Ley de la Materia. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a catorce de junio de dos mil dieciocho. 
Secretaria del Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito. 

Lic. Josefina Arias Zepeda. 
Rúbrica. 

(R.- 469916) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DOCE 
DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 152/2018-I, PROMOVIDO POR INMOBILIARIA 
TULYEHUALCO IZTAPALAPA, SOCIEDAD ANÓNIMA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DÉCIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ACTUARIO ADSCRITO 
AL CITADO JUZGADO, CON FECHA TREINTA DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, SE DICTÓ UN AUTO POR 
EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LOS TERCEROS INTERESADOS MARTÍN CLEMENTE SUÁREZ Y 
LINO MARCOS JIMÉNEZ CORTES, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES 
VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO 
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCAN A ESTE JUICIO A 
DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL 
EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU 
DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO 
B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS DEL TRECE DE JULIO DE 
DOS MIL DIECIOCHO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 
EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO TERCEROS 
INTERESADOS A LOS ANTES SEÑALADOS Y EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO TODO LO ACTUADO 
EN EL JUICIO NATURAL NÚMERO 1038/2011. 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Araceli Almogabar Santos. 
Rúbrica. 

(R.- 469925) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
EDICTOS: 

 
PARA EMPLAZAR A: SERGIO MANUEL LEÓN GUTIÉRREZ; Y GARDER, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 
En este Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, en el juicio de 

amparo indirecto 31/2018-I, se formó con motivo de la demanda de amparo presentada por Tessy María 
López Goerne y Nano Tutt, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Segundo Tribunal Unitario 
en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito y Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en 
la Ciudad de México. 

Asimismo, en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veinticinco de junio de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del presente sumario, toda vez que fueron señalados como terceros interesados, se ordena 
emplazar por medio de edictos por ignorarse su domicilio, de conformidad con el artículo 27, fracción III, 
inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo vigente, en relación con el numeral 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a aquella, haciéndole saber que deberá presentarse dentro 
del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a apersonarse al 
juicio, y queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo promovida por la referida peticionaria 
de amparo. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

 
México, Ciudad de México, a veintinueve de junio de dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Unitario en  
Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito. 

Licenciado Rubén Pedrero Ruíz. 
Rúbrica. 

(R.- 470480) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Juicio de Amparo 65/2017. 
Tercera Interesada: IRKON Holdings sociedad anónima de capital variable. 
En el juicio de amparo 65/2017, promovido por Gregorio Eligio Ángeles, apoderado legal de Publicidad 

Rentable, sociedad anónima de capital variable, contra actos del Secretario de Obras y Servicios de la 
Ciudad de México y otras autoridades, en auto de treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, se ordenó 
emplazar a juicio a la tercero interesada, como en efecto se hace, por medio de edictos que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos o diarios de 
mayor circulación de la República Mexicana de conformidad con lo dispuesto por el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de conformidad con su 
numeral 2, último párrafo, para que, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente de la 
última publicación, comparezcan a imponerse de los autos de este juicio en su carácter de tercero interesado 
por sí o por apoderado legal, a fin de que haga valer lo que a sus intereses convenga; haciéndole del 
conocimiento que en la secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo, la cual en síntesis señala: 

“IV. AUTORIDADES RESPONSABLES 
1. SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, de quien reclamo: 
a) La Licitación Pública LO-909005994-E31-2016, Expediente 1215073 MEJORAMIENTO URBANO DE 

CORREDOR INSURGENTES-GLORIETA DE INSURGENTES. 
b) La orden de retiro, desmontaje, y desmantelamiento de los cilindros publicitarios de mi representada 

instalados en el Nodo Publicitario NP009 ubicado en Glorieta Insurgentes, en la intersección de la Avenida de 
los Insurgentes con la Avenida Chapultepec y la Avenida Oaxaca, Colonias Roma Norte y Juárez, que deriva 
de la Licitación Pública LO-909005994-E31-2016, Expediente 1215073 MEJORAMIENTO URBANO DE 
CORREDOR INSURGENTES-GLORIETA DE INSURGENTES, y su ejecución. 

c) Los efectos y consecuencias de los actos reclamados los cuales de manera enunciativa, más no 
limitativa, se hacen consistir en el retiro, desmontaje, desmantelamiento, destrucción y/o inutilización de los 
cilindros publicitarios de mi representada instalados en el Nodo Publicitario NP009 ubicado en Glorieta 
Insurgentes, en la intersección de la Avenida de los Insurgentes con la Avenida Chapultepec y la Avenida 
Oaxaca, Colonias Roma Norte y Juárez. 

2. El C. SUBDIRECTOR DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA DE SERVICIOS 
URBANOS DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, de quien reclamo: 

a) La Licitación Pública LO-909005994-E31-2016, Expediente 1215073 MEJORAMIENTO URBANO DE 
CORREDOR INSURGENTES-GLORIETA DE INSURGENTES. 

b) La orden de retiro, desmontaje, y desmantelamiento de los cilindros publicitarios de mi representada 
instalados en el Nodo Publicitario NP009 ubicado en Glorieta Insurgentes, en la intersección de la Avenida de 
los Insurgentes con la Avenida Chapultepec y la Avenida Oaxaca, Colonias Roma Norte y Juárez, que deriva 
de la Licitación Pública LO-909005994-E31-2016, Expediente 1215073 MEJORAMIENTO URBANO DE 
CORREDOR INSURGENTES-GLORIETA DE INSURGENTES, y su ejecución. 

c) Los efectos y consecuencias de los actos reclamados los cuales de manera enunciativa, más no 
limitativa, se hacen consistir en el retiro, desmontaje, desmantelamiento, destrucción y/o inutilización de los 
cilindros publicitarios de mi representada instalados en el Nodo Publicitario NP009 ubicado en Glorieta 
Insurgentes, en la intersección de la Avenida de los Insurgentes con la Avenida Chapultepec y la Avenida 
Oaxaca, Colonias Roma Norte y Juárez. 

3. El C. DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA DE SERVICIOS 
URBANOS DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, de quien reclamo: 

a) La Licitación Pública LO-909005994-E31-2016, Expediente 1215073 MEJORAMIENTO URBANO DE 
CORREDOR INSURGENTES-GLORIETA DE INSURGENTES. 

b) La orden de retiro, desmontaje, y desmantelamiento de los cilindros publicitarios de mi representada 
instalados en el Nodo Publicitario NP009 ubicado en Glorieta Insurgentes, en la intersección de la Avenida de 
los Insurgentes con la Avenida Chapultepec y la Avenida Oaxaca, Colonias Roma Norte y Juárez, que deriva 
de la Licitación Pública LO-909005994-E31-2016, Expediente 1215073 MEJORAMIENTO URBANO DE 
CORREDOR INSURGENTES-GLORIETA DE INSURGENTES, y su ejecución. 
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c) Los efectos y consecuencias de los actos reclamados los cuales de manera enunciativa, más no 
limitativa, se hacen consistir en el retiro, desmontaje, desmantelamiento, destrucción y/o inutilización de los 
cilindros publicitarios de mi representada instalados en el Nodo Publicitario NP009 ubicado en Glorieta 
Insurgentes, en la intersección de la Avenida de los Insurgentes con la Avenida Chapultepec y la Avenida 
Oaxaca, Colonias Roma Norte y Juárez. 

4. El C. DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y 
SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, de quien reclamo: 

a) La Licitación Pública LO-909005994-E31-2016, Expediente 1215073 MEJORAMIENTO URBANO DE 
CORREDOR INSURGENTES-GLORIETA DE INSURGENTES. 

b) La orden de retiro, desmontaje, y desmantelamiento de los cilindros publicitarios de mi representada 
instalados en el Nodo Publicitario NP009 ubicado en Glorieta Insurgentes, en la intersección de la Avenida de 
los Insurgentes con la Avenida Chapultepec y la Avenida Oaxaca, Colonias Roma Norte y Juárez, que deriva 
de la Licitación Pública LO-909005994-E31-2016, Expediente 1215073 MEJORAMIENTO URBANO DE 
CORREDOR INSURGENTES-GLORIETA DE INSURGENTES, y su ejecución. 

c) Los efectos y consecuencias de los actos reclamados los cuales de manera enunciativa, más no 
limitativa, se hacen consistir en el retiro, desmontaje, desmantelamiento, destrucción y/o inutilización de los 
cilindros publicitarios de mi representada instalados en el Nodo Publicitario NP009 ubicado en Glorieta 
Insurgentes, en la intersección de la Avenida de los Insurgentes con la Avenida Chapultepec y la Avenida 
Oaxaca, Colonias Roma Norte y Juárez. 

5. El C. COORDINADOR GENERAL DE LA AUTORIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, de quien reclamo: 

a) La Licitación Pública LO-909005994-E31-2016, Expediente 1215073 MEJORAMIENTO URBANO DE 
CORREDOR INSURGENTES-GLORIETA DE INSURGENTES. 

b) La orden de retiro, desmontaje, y desmantelamiento de los cilindros publicitarios de mi representada 
instalados en el Nodo Publicitario NP009 ubicado en Glorieta Insurgentes, en la intersección de la Avenida de 
los Insurgentes con la Avenida Chapultepec y la Avenida Oaxaca, Colonias Roma Norte y Juárez, que deriva 
de la Licitación Pública LO-909005994-E31-2016, Expediente 1215073 MEJORAMIENTO URBANO DE 
CORREDOR INSURGENTES-GLORIETA DE INSURGENTES, y su ejecución. 

c) Los efectos y consecuencias de los actos reclamados los cuales de manera enunciativa, más no 
limitativa, se hacen consistir en el retiro, desmontaje, desmantelamiento, destrucción y/o inutilización de los 
cilindros publicitarios de mi representada instalados en el Nodo Publicitario NP009 ubicado en Glorieta 
Insurgentes, en la intersección de la Avenida de los Insurgentes con la Avenida Chapultepec y la Avenida 
Oaxaca, Colonias Roma Norte y Juárez. 

6. E. C. SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, de quien 
reclamo: 

a) La Licitación Pública LO-909005994-E31-2016, Expediente 1215073 MEJORAMIENTO URBANO DE 
CORREDOR INSURGENTES-GLORIETA DE INSURGENTES. 

b) La orden de retiro, desmontaje, y desmantelamiento de los cilindros publicitarios de mi representada 
instalados en el Nodo Publicitario NP009 ubicado en Glorieta Insurgentes, en la intersección de la Avenida de 
los Insurgentes con la Avenida Chapultepec y la Avenida Oaxaca, Colonias Roma Norte y Juárez, que deriva 
de la Licitación Pública LO-909005994-E31-2016, Expediente 1215073 MEJORAMIENTO URBANO DE 
CORREDOR INSURGENTES-GLORIETA DE INSURGENTES, y su ejecución. 

c) Los efectos y consecuencias de los actos reclamados los cuales de manera enunciativa, más no 
limitativa, se hacen consistir en el retiro, desmontaje, desmantelamiento, destrucción y/o inutilización de los 
cilindros publicitarios de mi representada instalados en el Nodo Publicitario NP009 ubicado en Glorieta 
Insurgentes, en la intersección de la Avenida de los Insurgentes con la Avenida Chapultepec y la Avenida 
Oaxaca, Colonias Roma Norte y Juárez.” 

Apercibida la tercero interesada que de no comparecer a imponerse de los autos en el término concedido, 
las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado. 

FÍJESE EN LA PUERTA DE ESTE JUZGADO UNA COPIA ÍNTEGRA DEL PRESENTE EDICTO 
DURANTE EL TIEMPO QUE DURE EL EMPLAZAMIENTO PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 
 

Ciudad de México, a veintinueve de junio de dos mil dieciocho. 
Juez Décimo Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Víctor Octavio Luna Escobedo 
Rúbrica. 

Secretaria del Juzgado Décimo Cuarto del Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Christian Marcela Casado Monroy 

Rúbrica. 
(R.- 470774) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1031/2017-VI, PROMOVIDO POR MANUEL 

SÁNCHEZ GUZMÁN, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DÉCIMO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO, CON FECHA 

CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA 

EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO FLORENTINO MEZA ESCOBAR, POR MEDIO DE EDICTOS, 

QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE 

COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS 

CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 

QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 

GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE 

JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS 

NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRECE DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, PARA QUE 

TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE 

PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA 

PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDADES RESPONSABLES Y COMO TERCERA INTERESADA 

AL ANTES SEÑALADO Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO: 

“LA ORDEN DE LANZAMIENTO EMITIDA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE ORDENADORA LA 

CUAL CAUSARÍA QUE SE ME PRIVARÁ DEL INMUEBLE QUE POSEO FÍSICAMENTE EN CALIDAD DE 

ARRENDATARIO, SIN TENER PREVIAMENTE EL DERECHO DE DEFENSA PERTINENTE, 

CORRESPONDIENTE AL JUICIO ORDINARIO CIVIL NÚMERO 832/2014.” 

 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Rocío Castillo Rivas. 

Rúbrica. 

(R.- 469527) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El 23 de mayo de 2018, en el expediente administrativo 159/2016 que obra en los archivos de la Dirección 

General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada SEGURIDAD PRIVADA ABR, S.A. DE CV., en los siguientes términos: 

Se impone a SEGURIDAD PRIVADA ABR, S.A. DE C.V., como resultado del incumplimiento a lo previsto 
por el artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada, en relación con el artículo 12 de la citada Ley, la 
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sanción prevista en los artículos 42, fracción I de la Ley Federal de Seguridad Privada; y 60 fracción I del 
Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en amonestación con difusión pública en la 
página de Internet de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Director General de Seguridad Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva 
y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 23 de mayo de 2018. 
Director General de Seguridad Privada 

Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón 
Rúbrica. 

(R.- 470775) 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Oficio No. DGR/C/C3/6202/2018 

 

JOSELISBA DEL VALLE ROJAS RUÍZ, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/06/2018/R/13/292; 

por acuerdo de 10 de julio de 2018, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 

presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Prestadora de Servicios contratada por la 

Universidad Popular de la Chontalpa (UPCH), la cual se hace consistir en que: cobró indebidamente al 

amparo del Convenio específico número 425103803 suscrito entre Pemex Exploración y Producción y la 

Universidad Popular de la Chontalpa; sin que se cuente con evidencia documental de que dichos servicios se 

hayan prestado, conducta que ocasionó presumiblemente un daño al patrimonio de Pemex Exploración y 

Producción (PEP), por un monto $64,200.00, y que corresponde al importe de la conducta irregular descrita 

con antelación por lo que, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación 

con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 

artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 18 de julio de 2016, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta 

Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. 

Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las 11:00 horas el día 17 de 

agosto del 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida 

que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su 

derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el 

expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 

circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 

sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 

rotulón en los estrados de la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la 

Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el 

expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, 

a 10 de julio de 2018. Firma LA DIRECTORA DE RESPONSABILIDADES “B” LIC. BERTA SÁNCHEZ 

GARCÍA, en suplencia por ausencia del Director General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la 

Federación, con fundamento en los artículos 3°, en lo relativo a la Dirección de Responsabilidades, 58, 

fracción XXXIV, en correlación con el 65, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de enero de dos mil diecisiete.- Rúbrica. 

 

(R.- 470602) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Normatividad 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 

Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Oficio Núm.: 312-3/66367/2018 
Exp.: CNBV.312.211.23 (7447) 

 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
BANCO PAGATODO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
Boulevard Manuel Ávila Camacho No. 66 
Piso 2, Centro Comercial Lomas Plaza 
Col. Lomas de Chapultepec, I Sección 
Del. Miguel Hidalgo 
11000 Ciudad de México 
AT’N.: LIC. ALEJANDRO RAMOS LARIOS 
DIRECTOR GENERAL 
Mediante oficio 312-3/66292/2018 de fecha 16 de mayo de 2018, esta Comisión aprobó la reforma al 

artículos séptimo de los estatutos sociales de esa entidad, con motivo del aumento a su capital social de 
$308’000,000.00 a $315’000,000.00. 

Con escrito presentado el día 15 de junio de 2018 y en cumplimiento al requerimiento contenido en el 
oficio referido, remiten a esta Comisión copia certificada de la escritura pública 56,089 de fecha 24 de mayo 
de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Maximino García Cueto, notario número 14 de la Ciudad de 
México, e inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, el 8 de junio de 2018, en la que 
se formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiene a bien modificar la Quinta de las “Bases relativas a la organización y operación de una 
institución de banca múltiple a denominarse Banco PagaTodo, S.A., Institución de Banca Múltiple”, contenidas 
en el oficio 100/022/2012 emitido por esta Comisión el 18 de septiembre de 2012 y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de abril de 2013, modificada por última vez mediante oficio 312-3/66256/2018 
emitido por esta Comisión el 11 de abril de 2018, y publicado en el propio Diario el 7 de mayo de 2018, para 
quedar en los siguientes términos: 

“… 
QUINTA.- El importe de su capital social pagado será de $315’000,000.00 (trescientos quince millones de 

pesos 00/100) moneda nacional. 
…” 
Asimismo y con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 

19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se les requiere para que informen a esta 
autoridad la fecha de la publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación de su domicilio social, del presente oficio de modificación, en un plazo de quince días 
hábiles contado a partir de la fecha de las referidas publicaciones, las cuales deberán tramitarse dentro de los 
quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 12, 17 fracción X, 19 fracciones I, inciso c), II y III 
y último párrafo y 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2018. 
Director General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 
Rúbrica. 

Director General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 
C.P. Rafael Cancino Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 470044) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 

Oficio No.: 312-1/66386/2018 
Exp.: 312.211.23 (67) “2018” 

 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO 
Prolongación Paseo de la Reforma No. 500, Módulo 207 
Col. Lomas de Santa Fe 
01210 Ciudad de México 
AT’N.: LIC. HÉCTOR BLAS GRISI CHECA 
Director General 
Mediante oficio 312-1/17044/2017 de fecha 13 de diciembre de 2017, esta Comisión aprobó entre otros 

actos, la modificación al artículo séptimo de los estatutos sociales de esa entidad, con motivo del aumento a 
su capital social de $8,871’824,263.00 a $28,117’661,554.00 

Con escrito presentado el 16 de febrero de 2018 y en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio 
antes referido, remiten a esta Comisión copia certificada de la escritura pública 100,350 de fecha 8 de 
diciembre de 2017, otorgada ante la fe del licenciado Miguel Alessio Robles notario número 19 de la Ciudad 
de México e inscrita en el Registro Público de Propiedad y de Comercio de esta ciudad el 26 de enero de 
2018, en la que se formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiene a bien modificar el artículo Cuarto de la “Resolución por la que se autoriza la organización y 
operación de una institución de banca múltiple filial denominada Banco Santander (México), S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander”-actualmente Banco Santander (México), S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México-, contenida en oficio 101-374 emitido por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público el 27 de mayo de 2008 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de junio de 2008, modificada por última vez mediante oficio 312-1/114087/2016 de fecha 22 de noviembre 
de 2016, publicada en el citado Diario el 14 de diciembre de 2016, para quedar en los siguientes términos: 

“… 
CUARTO.- El capital social de Banco Santander (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Santander México, asciende a la cantidad de $28,117’661,554.00 (veintiocho mil ciento diecisiete 
millones seiscientos sesenta y un mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 00/100) moneda nacional.” 

Asimismo y con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 
19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a esa entidad para que informe a 
esta autoridad la fecha de la publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación de su domicilio social, del presente oficio de modificación, en un plazo de quince días 
hábiles contado a partir de la fecha de publicación, la cual deberá tramitarse dentro de los quince días hábiles 
posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

El presente oficio se comunica con fundamento en los artículos 12, 17, fracción X, 19, fracciones I, inciso 
c), II y III y último párrafo y 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 3 de julio de 2018 

Director General de Autorizaciones al Sistema 
Financiero 

Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 
Rúbrica. 

Director General de Supervisión de Grupos 
e Intermediarios Financieros A 

Lic. Víctor Vargas Plata 
Rúbrica. 

(R.- 470677) 
Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
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CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 001/2018 FONATUR, SINALOA 

Para “la contratación de una persona física o moral para la cosecha y compra de bienes de generación 
continua (cocos) generados por las palmeras de los plantíos en los predios de “FONATUR”, en 

Escuinapa, Sinaloa” 
 

Nacional Financiera S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo como Fiduciaria en el Fideicomiso 
denominado Fondo Nacional de Fomento al Turismo, en lo sucesivo (FONATUR) con fundamento en lo 
dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 131, 132, y 
139 de la Ley General de Bienes Nacionales, así como en lo dispuesto en las Bases Generales para el 
Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles que estén al Servicio del Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo, a través de la Delegación Regional de Sinaloa, convoca a las personas físicas o morales 
interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional No 001/2018 FONATUR, Sinaloa, que tiene por 
objeto “la contratación de un persona física o moral para la cosecha y compra de bienes de generación 
continua (cocos) generados por las palmeras de los plantíos en los predios de “FONATUR”, en Escuinapa, 
Sinaloa” en términos de lo siguiente: 
 

UBICACIÓN DE COCOS PRECIO BASE PARA LA VENTA DE COCO POR UNIDAD 
En los plantíos dentro del predio de 
“FONATUR”, ubicados en el kilómetro 14 de 
la carretera Escuinapa – Teacapan, Sinaloa 

Coco Verde $ 2.75 
Coco Seco $ 0.22 
Compra mínima Anual de ambas clases de coco 
$ 2’100,000 (Dos millones cien mil pesos) 

 
INFORMACIÓN GENERAL 
BASES: 
 Se podrán adquirir las “bases de licitación” sin costo, a partir del día 17 al 26 de julio de 2018, en 

horas y días hábiles (de lunes a viernes de las 9:00 a las 14:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas) en la 
Delegación Regional Sinaloa, ubicada en Av. Marina Mazatlán 2201, Lote 3, Manzana 1, Col. Desarrollo 
Marina C.P. 82110, Mazatlán, Sinaloa, y en la calle de Tecoyotitla No. 100, segundo piso, Col. Florida, Deleg. 
Álvaro Obregón, C.P. 01030, Cd. de Méx. 
 REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 
Los establecidos en las bases y la convocatoria de la presente licitación.  
 GARANTÍA DE SOSTENIMIENTO 
Los licitantes deberán presentar dentro de su oferta, una garantía de sostenimiento de la oferta, mediante 

cheque certificado o de caja a favor del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, por un importe del 10% (diez 
por ciento), del valor de venta mínima de $ 6’300,000.00 
 PLAZO PARA MODIFICAR LAS PRESENTES BASES: 
Las modificaciones que se efectúen a las presentes bases, serán las que se deriven de la junta de 

aclaraciones que se celebrará el día 27 de julio de 2018, a las 11:00 hrs., en la Delegación Regional de 
Sinaloa, ubicada en Av. Marina Mazatlán 2201, Lote 3, Manzana 1, Col. Desarrollo Marina C.P. 82110, 
Mazatlán, Sinaloa, como se describe en las presentes bases. Las modificaciones se harán del conocimiento 
de los interesados durante el evento y éstas formarán parte integral de las bases. 
 ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS: 
Todos los actos descritos en este punto se llevarán a cabo, en la Delegación Regional Sinaloa, ubicada en 

Av. Marina Mazatlán 2201, Lote 3, Manzana 1, Col. Desarrollo Marina Mazatlán, Sinaloa. 
La Presentación y Apertura de Ofertas se llevará a cabo el día 31 de julio de 2018, a las 11:00 horas.  
 ACTO DE FALLO: 
El acto de fallo se llevará a cabo el día 01 de agosto de 2018, a las 11:00 horas. 
 FORMA DE PAGO DE LA COSECHA: 
El licitante que resulte adjudicado, pagará directamente a “FONATUR”, mediante la entrega en el 

DOMICILIO de “FONATUR” cheque certificado o bien, mediante transferencia electrónica de fondos a la 
cuenta CLABE 012180004435399546 o depósito bancario en la cuenta No. 0443539954 ambos de BBVA 
Bancomer S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, a favor del Fondo Nacional 
de Fomento al Turismo, el precio que ofertó en su oferta económica, mismo que deberá ser conciliado, de 
acuerdo a lo establecido en las bases, con el responsable de la supervisión asignada por FONATUR, dentro 
de los primeros cinco días naturales posteriores a la terminación de cada mes, para que se realicen los 
ajustes que llegaran a determinarse en su caso y realizar el pago correspondiente. 
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“FONATUR” no será responsable por ningún motivo por los gastos, fallas o cualquier omisión en que 
incurran los licitantes, como consecuencia de la preparación de las ofertas derivadas de la presentación de las 
mismas o por la firma del contrato. 

El licitante adjudicado será el único responsable como patrón, entre él y el personal que utilice para la 
cosecha de los bienes objeto de este procedimiento, así como para dirimir cualquier dificultad o conflicto que 
pueda surgir entre el licitante y el personal. 
 LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES PARA EL RETIRO FÍSICO DE LOS COCOS. 
Será el ubicado en los plantíos del predio de “FONATUR”, localizados en el kilómetro 14 de la carretera 

Escuinapa – Teacapan, Sinaloa, de lunes a sábado, a partir de la fecha que se señale como inicio, en el 
contrato que se formalice. 

Sin excepción alguna el o los compradores adjudicados no podrán realizar retiros de coco verde y coco 
seco, si no han realizado el pago correspondiente de la cosecha del mes anterior. 
 PROCEDIMIENTO DE SUBASTA 
Una vez emitido el fallo de la licitación y de ser el caso, se procederá a la subasta en el mismo evento. 

Respecto a la compra de cocos, en virtud de no haberse presentado oferta alguna o de no haber sido 
aceptadas las presentadas, se iniciará el procedimiento de subasta, en el que solamente participarán los 
licitantes que presentaron la carta de intención, hubieren cumplido con los requisitos de registro y hayan 
otorgado la garantía correspondiente, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del 
valor para venta considerado para la licitación, y un 10% de postura legal anterior, menos en segunda 
almoneda. 

Las condiciones contenidas en las bases de la licitación y sus anexos, así como las proposiciones 
presentadas por los interesados no podrán ser negociadas. 

Página Internet: www.gob.mx/fonatur 
 

Ciudad de México, a 17 de julio de 2018 
Subdirector de Adquisiciones y Servicios Generales 

Lic. Efrén Díaz Castillero 
Rúbrica. 

(R.- 470687) 

Secretaría de Educación Pública 
Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa 

Coordinación Plan Nuevo Guerrero 
 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 61, 62, 63 y 64 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; del 154 al 163 y 170 de su Reglamento; 36 y 37 de la Ley 
Federal del Procedimiento Administrativo; 3, fracción VI y 4 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales se emite la siguiente: 

CONSTANCIA DE FINIQUITO DE OBRA 

Siendo las 13:00 hrs. del día 25 de mayo de 2018 en las oficinas que ocupa la Coordinación del Plan 
Nuevo Guerrero dependiente del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, ubicadas en Av. 
Costera de las Palmas No 2810, Condómino Villas Kimberly Loc. 1, Fracc. Playa Diamante, C.P. 39897; se 
reúnen los CC. Arq. Gustavo Enrique Gutiérrez Ramírez en su carácter de Residente de Obra del INIFED, 
Arq. Sergio Enrique Jiménez García como Coordinador, y Arq. David Aguillón Álvarez en su carácter de 
Subgerente de Supervisión de obra proceden a dar CONSTANCIA DEL FINIQUITO DE OBRA UNILATERAL 
mediante la implementación de este documento mismo que forma parte integral del contrato; que a 
continuación se describe: 

• Contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado 
INIFED-FONDEN-AD-OS-511-2014 
• Objeto del contrato 
Trabajos de mitigación consistentes en la reconstrucción de los daños ocasionados por el sismo de 

magnitud 7.2 del 18 de abril del 2014 en 43 municipios y sismo magnitud 6.4 del 08 de mayo de 2014. En 21 
municipios en los planteles, EP General Lázaro Cárdenas CCT. 12EPR0583V, EP José Vasconcelos CCT. 
12EPR0578J, EP Vicente Guerrero CCT. 12EPR0579I, EP Ignacio Manuel Altamirano CCT. 12EPR0576L, JN 
Justo Sierra CCT. 12EJN0223T, EP Partido Revolucionario Institucional CCT. 12EPR0529A, en los 
municipios, de la Unión de Isidoro Montes de Oca y Zihuatanejo de Azueta, en el Estado de Guerrero. 

• Contratista 
URBANIZADORA CALPULLI, S.A. DE C.V. 
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• Monto Contratado 
$1’131,175.50 (UN MILLON CIENTO TREINTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 50/100 

M.N.) INCLUYE I.V.A. 
• Monto Anticipo 
$339,352.65 (TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 

65/100 M.N.) 
• Plazo de ejecución 
Inicio 01 de Noviembre de 2014 - Término 31 de Diciembre de 2014 
• Convenio de ampliación Diferimiento 
Inicio: 09 de Enero de 2015 – Término: 10 de Marzo de 2015 
• Residente de Obra 
Arq. Gustavo Enrique Gutiérrez Ramírez 
En este mismo sentido se manifiesta que el importe contractual y real del contrato es por $1’131,175.50 

(UN MILLON CIENTO TREINTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 50/100 M.N.) incluye I.V.A. y 
que se resume de la forma siguiente: 

• Monto Contratado 
$1’131,175.50 (UN MILLON CIENTO TREINTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 50/100 

M.N.) incluye I.V.A. 
• Convenio de Ampliación en Monto 
N/A 
• Monto Total 
$1’131,175.50 (UN MILLON CIENTO TREINTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 50/100 

M.N.) incluye I.V.A. 
Al presente documento se anexan como parte integral la denominada sabana finiquito que consta de 14 

fojas en formato doble carta anexa al presente debidamente avalada por los responsables técnicos 
designados para el control y seguimiento de la obra. 

Relación de estimaciones tramitadas y saldo pendiente por amortizar: 
 
PLANTEL SALDO FINAL POR 

PLANTEL COBRADO 
SALDO AMORTIZADO 

EP "General Lázaro Cárdenas" CCT 12EPR0583V $0.00 $0.00 
EP José Vasconcelos CCT. 12EPR0578J $0.00 $0.00 
EP Vicente Guerrero CCT. 12EPR0579I  $193,942.21 $179,080.80 
EP Ignacio Manuel Altamirano CCT. 12EPR0576L $0.00 $0.00 
JN Justo Sierra CCT. 12EJN0223T $0.00 $0.00 
EP Partido Revolucionario Institucional   
CCT. 12EPR0529A $164,579.04 $160,271.85 
SUMATORIA TOTAL $358,521.25 $339,352.65 

 
Se cita que con fundamento a lo estipulado en el Artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y considerando que la empresa contratista no asistió se elabora el presente 
finiquito unilateral en el que se hacen constar los créditos a favor y/o en contra de la contratista. 

Sin otro asunto que tratar se cierra la presente acta siendo las 17:00 hrs. firmando al calce los que en ella 
intervinieron los trámites administrativos conducentes. 

 
Acapulco, Guerrero a 25 de mayo de 2018 

Residente de Obra 
Arq. Gustavo Enrique Gutiérrez Ramírez 

Rúbrica. 
Coordinador 

Arq. Sergio Enrique Jiménez García 
Rúbrica. 

Subgerente de Supervisión de Obras 
Arq. David Aguillón Álvarez 

Rúbrica. 
(R.- 470706) 
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Secretaría de Educación Pública 
Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa 

Coordinación Nuevo Guerrero 
 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 61, 62, 63 y 64 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; del 154 al 163 y 170 de su Reglamento; 36 y 37 de la Ley 
Federal del Procedimiento Administrativo; 3, fracción VI y 4 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales se emite la siguiente: 

CONSTANCIA DE FINIQUITO DE OBRA 

Siendo las 11:30 hrs. del día 25 de mayo de 2018 en las oficinas que ocupa la Coordinación del Plan 
Nuevo Guerrero dependiente del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, ubicadas en Av. 
Costera de las Palmas No 2810, Condómino Villas Kimberly Loc. 1, Fracc. Playa Diamante, C.P. 39897; se 
reúnen los CC. Ing. Francisco García Ramírez como Administrador único de FRANCISCO GARCÍA RAMÍREZ 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., Arq. Marco Antonio Pérez Garzón Supervisor Externo de la empresa 
LEED Construction S.R.L. de C.V., Arq. José Francisco Jijón Ramírez en su carácter de Residente de Obra 
del INIFED, Arq. Sergio Enrique Jiménez García como Coordinador y Arq. David Aguillón Álvarez Subgerente 
de supervisión de obras del INIFED, proceden a dar CONSTANCIA DEL FINIQUITO DE OBRA mediante la 
implementación de este documento mismo que forma parte integral del contrato que a continuación se 
describe: 

• Contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado 
INIFED-FONDEN-AD-O-162-2014 
• Objeto del contrato 
“Trabajos de reubicación consistentes en la construcción de 7 aulas, dirección con baños y obra exterior, 

en la telesecundaria “FRANCISCO INDALECIO MADERO CHÁVEZ”, CCT: 12DTV0828Z, localizado en 
Xicaixtlahuac, municipio de Chilapa de Álvarez, del estado de Guerrero.”. 

• Contratista 
FRANCISCO GARCÍA RAMÍREZ CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
• Monto Contratado 
$2`410,205.38 (Dos millones cuatrocientos diez mil doscientos cinco pesos 38/100 m.n.) incluye I.V.A. 
• Monto Anticipo 
$723,061.62 (Setecientos veintitrés mil sesenta y un pesos 62/100 m.n.) incluye I.V.A. 
• Plazo de ejecución 
Inicio 20 de junio de 2014 – Término 16 de agosto de 2014 
• Supervisor de la obra Arq. Marco Antonio Pérez Garzón 
• Residente de Obra Arq. José Francisco Jijón Ramírez 
Al presente documento se enlista el resumen de los montos reconocidos y que son una parte integral del 

documento denominado sábana finiquito que consta de 11 fojas en formato doble carta y que se encuentra a 
disposición para su consulta en las oficinas que ocupa la Coordinación del Plan Nuevo Guerrero dependiente 
del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, ubicadas en Av. Costera de las Palmas No 2810, 
Condómino Villas Kimberly Loc. 1, Fracc. Playa Diamante, C.P. 39897. 

PARTIDAS 
 DIRECCIÓN CON SANITARIO 
 TORRE PARA TINACOS 
 AULAS 
 REDES 
 OBRA EXTERIOR 
MONTOS 
 IMPORTE CONTRATADO $2’077,763.26 
 IMPORTE DE ESTIMACIONES $1’453,602.04 
 IMPORTE EXTRAORDINARIO Y/O EXCEDENTE $234,369.67 
 ADITIVAS Y/O DEDUCTIVAS - $108,562.41 
 IMPORTE RECONOCIDO $1’345,039.63 
 IVA 16% $215,206.33 
 TOTAL: $1’560,245.96 
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Respecto a las estimaciones y saldo pendiente por amortizar: 

 Estimación 1 – PAGADA 

 Estimación 2 - PAGADA 

 Estimación 3 - PAGADA 

 SIN SALDO PENDIENTE DE AMORTIZAR 

Razones que justifican la aplicación de penas convencionales por incumplimiento imputable a la contratista 

consistente en: 

 La empresa contratista abandonó la obra, dejando inconclusos los trabajos pactados en su contrato, 

por tanto se aplicará sanción del 10% por los trabajos no ejecutados. 

 DIRECCIÓN CON SANITARIOS $10,761.31 

 TORRE PARA TINACOS $1,985.36 

 AULAS $20,678.75 

 REDES $13,185.81 

 PLAZA CÍVICA Y ANDADORES $6,472.51 

 ASTA BANDERA $5,050.15 

 MURO DE ACOMETIDA $1,169.89 

 CISTERNA $3,621.22 

 CERCAS Y BARDAS PERIMETRALES $22,755.41 

 JARDINERÍA $1,619.82 

 LIMPIEZAS, ACARREOS Y FLETES $7,395.71 

 LETRERO $425.66 

IVA 16% $15,219.46 

TOTAL: $110,341.06 

Expuesto lo anterior se determina el finiquito siguiente: 

Monto de Contrato $2,410,205.38 

Monto de Obra Ejecutado real $1,560,245.96 

Monto Cobrado en Estimaciones $1,686,178.36 

Diferencia por Pagar - $125,932.40 

Anticipo Pendiente de Amortizar - $0.00 

Sanciones por Incumplimiento - $110,341.06 

GRAN TOTAL - $236,273.46 (Doscientos treinta y seis mil doscientos setenta y tres pesos 46/100 

M.N.) QUE DEBERÁ REINTEGRAR LA CONTRATISTA. 

Se cita que con fundamento a lo estipulado en el Artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y considerando que la empresa contratista no asistió, se elabora el presente 

finiquito unilateral en el que se hacen constar los créditos a favor y/o en contra de la contratista. 

Sin otro asunto que tratar se cierra la presente acta siendo las 13:00 hrs firmando al calce los que 

en ella intervinieron los trámites administrativos conducentes. 

 

Acapulco, Guerrero a 25 de mayo de 2018 

Supervisor de Obra 

Arq. Marco Antonio Pérez Garzón 

Rúbrica. 

Residente de Obra 

Arq. José Francisco Jijón Ramírez 

Rúbrica. 

Coordinador 

Arq. Sergio Enrique Jiménez García 

Rúbrica. 

Subgerente de Supervisión de Obras 

Arq. David Aguillón Álvarez 

Rúbrica. 

(R.- 470710) 
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Secretaría de Educación Pública 
Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa 

Coordinación Nuevo Guerrero 
 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 61, 62, 63 y 64 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; del 154 al 163 y 170 de su Reglamento; 36 y 37 de la Ley 
Federal del Procedimiento Administrativo; 3, fracción VI y 4 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales se emite la siguiente: 
 

CONSTANCIA DE FINIQUITO DE OBRA 
 

Siendo las 10:30 hrs. del día 25 de Mayo del 2018 en las oficinas que ocupa la Coordinación del Plan 
Nuevo Guerrero dependiente del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, ubicadas en Av. 
Costera de las Palmas N°2810, Condómino Villas Kimberly Loc. 1, Fracc. Playa Diamante, C.P. 39897; se 
reúnen los CC. Arq. Edson Raúl Vázquez Sánchez en su carácter de Residente de Obra del INIFED, Arq. 
Sergio Enrique Jiménez García como Coordinador y Arq. David Aguillón Álvarez Subgerente de Supervisión 
de Obras del INIFED proceden a dar CONSTANCIA DEL FINIQUITO DE OBRA mediante la implementación 
de este documento mismo que forma parte integral del contrato; que a continuación se describe: 

• Contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado 
INIFED-FONDEN-AD-O-365-2014 
• Objeto del contrato 
“Trabajos de reubicación consistentes en la construcción de un aula, dirección con sanitarios, obras de 

mitigación y obra exterior en el jardín de niños "niños héroes" CCT. 12DCC0755S, localidad Benito Juárez, 
municipio Atlamajalcingo del monte, en el estado de guerrero.”. 

• Contratista 
Daría Molina Castro  
• Monto Contratado 
$ 1’940,161.60 (UN MILLON NOVECIENTOS CUARENTA MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS 60/100 

M.N.) Incluye I.V.A. 
• Monto Anticipo 
$ 582,048.48 (Quinientos ochenta y dos mil cuarenta y ocho pesos 48/200 m.n.) incluye I.V.A. 
• Plazo de ejecución 
Inicio 15 de Agosto de 2014 - Término 12 de Noviembre de 2014 
 Plazo diferido 
Inicio 13 de noviembre de 2014 - Término 20 de Abril de 2015 
• Supervisor de la obra Arq. Enrique Luna Palma  
• Residente de Obra Arq. Edson Raúl Vázquez Sánchez 
En este mismo sentido se manifiesta que el importe contractual y real del contrato es por $ 1’940,161.60 

(UN MILLON NOVECIENTOS CUARENTA MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS 60/100 M.N.) incluye I.V.A. 
y que se resume de la forma siguiente: 

• Monto Contratado 
$ 1’940,161.60 (UN MILLON NOVECIENTOS CUARENTA MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS 60/100 

M.N.) Incluye I.V.A. 
Al presente documento se anexan como parte integral la denominada sabana finiquito que consta de 05 

fojas en formato doble carta anexa al presente debidamente avalada por los responsables técnicos 
designados para el control y seguimiento de la obra en la cual se resume lo siguiente: 

PARTIDAS 
 PRELIMINARES EXTERIORES 
 PREFABRICADOS 
 DIRECCIÓN CON SANITARIOS 
 PRELIMINARES 
 CIMENTACIÓN 
 ALBAÑILERÍA 
 ACABADOS 
 INSTALACIONES HIDROSANITARIAS 
 INSTALACIONES ELECTRICAS 
 TORRE DE TINACOS 
 AULAS 
 PRELIMINARES 
 CIMENTACIÓN 
 ALBAÑILERIA 
 ACABADOS 
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 INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 RED HIDRÁULICA EXTERIOR 
 RED SANITARIA EXTERIOR 
 RED ELÉCTRICA EXTERIOR 
 AIRE ACONDICIONADO 
 TELEFONÍA, VOZ Y DATOS 
 OBRA EXTERIOR 
 ANDADORES 
 ESCALERA 
 ASTA BANDERA 
 MURO DE ACOMETIDA 
 CISTERNA 
 FOSA SÉPTICA 
 POZO DE ABSORCIÓN 
 CERCAS Y BARDAS PERIMETRALES 
 LIMPIEZAS, ACARREOS Y FLETES 
 LETRERO 
 EXTRAORDINARIOS 
MONTOS 
 Importe contratado $ 1,672,553.10 
 Importe ejecutado $ 318,965.51 
 Importe adicional y/o excedente $ 580,302.48 
 Importe trabajos fuera de especificación -$ 47,058.61 
 Importe Reconocido $988,562.88 con IVA 
Respecto a las estimaciones y saldo pendiente por amortizar: 
 Estimación 1 – PAGADA 
 Estimación 2 - PAGADA 
 Estimación 1 Extraordinaria - PAGADA 
 SALDO PENDIENTE DE AMORTIZAR $269,103.21 
Razones que justifican la aplicación de penas convencionales por incumplimiento imputable a la contratista 

consistente en: No se ejecutaron los trabajos. 
Resumen sanciones por incumplimiento: 
RESUMEN POR PARTIDA 
 PRELIMINARES EXTERIORES 
 PREFABRICADOS 
 DIRECCIÓN CON SANITARIOS 
 PRELIMINARES 
 CIMENTACIÓN 
 ALBAÑILERÍA 
 ACABADOS 
 INSTALACIONES HIDROSANITARIAS 
 INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 TORRE DE TINACOS 
 AULAS 
 PRELIMINARES 
 CIMENTACIÓN 
 ALBAÑILERÍA 
 ACABADOS 
 INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 RED HIDRÁULICA EXTERIOR 
 RED SANITARIA EXTERIOR 
 RED ELÉCTRICA EXTERIOR 
 AIRE ACONDICIONADO 
 TELEFONÍA, VOZ Y DATOS 
 OBRA EXTERIOR 
 ANDADORES 
 ESCALERA 
 ASTA BANDERA 
 MURO DE ACOMETIDA 
 CISTERNA 
 FOSA SÉPTICA 
 POZO DE ABSORCIÓN 
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 CERCAS Y BARDAS PERIMETRALES 
 LIMPIEZAS, ACARREOS Y FLETES 
 LETRERO 
TOTAL $ 160,906.24 con IVA 
Expuesto lo anterior se determina el finiquito siguiente: 
Monto de Contrato $ 1,940,161.60 
Monto Cobrado en Estimaciones $ 1,043,150.87 
Monto ejecutado $ 988,562.88 
Diferencia $ 54,587.99 
Anticipo Pendiente de Amortizar $ 269,103.21 
Sanciones por Incumplimiento $ 160,906.24 
GRAN TOTAL $ 484,597.44 
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 44/100 M.N.) 

En contra de la contratista 
Se cita que con fundamento a lo estipulado en el Artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y considerando que la empresa contratista no asistió, se elabora el presente 
finiquito unilateral en el que se hacen constar los créditos a favor y/o en contra de la contratista. 

Sin otro asunto que tratar se cierra la presente acta siendo las 12:00 hrs firmando al alce los que en ella 
intervinieron los trámites administrativos conducentes. 
 

Acapulco, Guerrero a 25 de mayo de 2018 
Residente de Obra 

Arq. Edson Raúl Vázquez Sánchez 
Rúbrica. 

Coordinador 
Arq. Sergio Enrique Jiménez García 

Rúbrica. 
Subgerente de Supervisión de Obras 

Arq. David Aguillón Álvarez 
Rúbrica. 

(R.- 470713) 

Secretaría de Educación Pública 
Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa 

Coordinación Plan Nuevo Guerrero 
 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 61, 62, 63 y 64 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; del 154 al 163 y 170 de su Reglamento; 36 y 37 de la Ley 
Federal del Procedimiento Administrativo; 3, fracción VI y 4 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales se emite la siguiente: 

CONSTANCIA DE FINIQUITO DE OBRA 

Siendo las 12:00 hrs. del día 25 de mayo de 2018 en las oficinas que ocupa la Coordinación del Plan 
Nuevo Guerrero dependiente del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, ubicadas en Av. 
Costera de las Palmas No 2810, Condómino Villas Kimberly Loc. 1, Fracc. Playa Diamante, C.P. 39897; se 
reúnen los CC. Arq. Gustavo Enrique Gutiérrez Ramírez en su carácter de Residente de Obra del INIFED y 
Arq. Sergio Enrique Jiménez García como Coordinador y Arq. David Aguillón Álvarez en su carácter de 
Subgerente de Supervisión de Obra proceden a dar CONSTANCIA DEL FINIQUITO DE OBRA UNILATERAL 
mediante la implementación de este documento mismo que forma parte integral del contrato; que a 
continuación se describe: 

• Contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado 
INIFED-FONDEN-AD-OS-510-2014 
• Objeto del contrato 
“Trabajos de mitigación consistentes en la reconstrucción de los daños ocasionados por el sismo de 

magnitud 7.2 del 18 de abril del 2014 en 43 municipios y sismo magnitud de 6.4 del 08 mayo del 2014, en 21 
municipios, en los planteles, Unidad Académica de Lenguas Extranjeras CCT. 12USU00661, Escuela Primaria 
27 de Septiembre, CCT. 12EPR0178N, Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos “Unidad Acapulco”, 
CCT.12ETC0001K, Escuela Primaria Lic. Benito Juárez CCT. 12EPR0354B, Unidad Académica Escuela 
Preparatoria Núm. 23, CCT. 12UBH0037W en los municipios, de Acapulco de Juárez, Atoyac de Álvarez y 
Benito Juárez, en el estado de Guerrero”. 

• Contratista 
URBANIZADORA CALPULLI, S.A. DE C.V. 
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• Monto Contratado 
 $473,831.13 (CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 

13/100 M.N.) incluye I.V.A. 
• Monto Anticipo 
$142,149.33 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS 33/100 M.N.) 
• Plazo de ejecución 
Inicio 01 de Noviembre de 2014 - Término 31 de Diciembre de 2014 
• Convenio de ampliación por Diferimiento 
Inicio: 09 de Enero de – 2015 Término: 10 de Marzo de 2015 
• Residente de Obra 
Arq. Gustavo Enrique Gutiérrez Ramírez 
En este mismo sentido se manifiesta que el importe contractual y real del contrato es por $473,831.13 

(CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 13/100 M.N.) incluye I.V.A. 
y que se resume de la forma siguiente: 

• Monto Contratado 
$473,831.13 (CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 

13/100 M.N.) incluye I.V.A. 
• Convenio de Ampliación en Monto 
N/A 
• Monto Total 
$473,831.13 (CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 

13/100 M.N.) incluye I.V.A. 
Al presente documento se anexan como parte integral la denominada sabana finiquito que consta de 8 

fojas en formato doble carta anexa al presente debidamente avalada por los responsables técnicos 
designados para el control y seguimiento de la obra. 

Relación de estimaciones tramitadas y saldo pendiente por amortizar: 
LISTADO DE PLANTELES: SALDO FINAL POR PLANTEL SALDO AMORTIZADO 
1. ESCUELA PRIMARIA "27 DE 
SEPTIEMBRE", CCT: 12EPR0178N $123,911.76 $52,783.55 
2. CECYTE "PLANTEL 01", 
CCT: 12ETC0001K $66,563.57 $35,579.09 
3. PREPARATORIA No 23, 
CCT: 12UBH0037W $127,255.56 $53,786.69 
SUMATORIA TOTAL $317,730.89 $142,149.33 

Lo anterior se determina el finiquito siguiente: 
Monto de Contrato $473,831.13 
Monto de Obra Ejecutado $317,730.89 
Monto Cobrado en Estimaciones $317,730.89 
Saldo del c $156,100.24 
Anticipo Pendiente de Amortizar $0.00 
Sanciones por Incumplimiento $0.00 
GRAN TOTAL $0.00 
 (CERO PESOS 00/00 M.N.)  
 

Se cita que con fundamento a lo estipulado en el Artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y considerando que la empresa contratista no asistió se elabora el presente 
finiquito unilateral en el que se hacen constar los créditos a favor y/o en contra de la contratista. 

Sin otro asunto que tratar se cierra la presente acta siendo las 13:30 firmando al calce los que en ella 
intervinieron los trámites administrativos conducentes. 
 

Acapulco, Guerrero a 25 de mayo de 2018 
Supervisor 

Arq. Luis Ibarra Caravantes 
Rúbrica. 

Residente de Obra 
Arq. Gustavo Enrique Gutiérrez Ramírez 

Rúbrica. 
Coordinador 

Arq. Sergio Enrique Jiménez García 
Rúbrica. 

Subgerente de Supervisión de Obras 
Arq. David Aguillón Álvarez 

Rúbrica. 
(R.- 470717) 


